RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001276, Ent. N° 951/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con el Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil para la ejecución de la instalación, asistencia y atención de Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial  (SOCAT) en cuanto a Áreas Territoriales, en el marco de la ejecución del Programa de Apoyo ENIA, Préstamo BID 2414 OC-UR; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de octubre de 2012, acordó: “Visto, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total correspondiente a la adjudicación a la Organización de la Sociedad Civil (O.S.C.) Cooperativa de Estudios y Trabajo PVS (CET-PVS) para la ejecución de la instalación, asistencia y atención de los Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT) en el Área Territorial 105504 (Maldonado), con vigencia desde su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2012, con renovaciones anuales como máximo hasta el 7 de diciembre de 2015, según el siguiente detalle: Ejercicio 2012: $ 197.857 y un monto máximo anual de $ 717.428, para los Ejercicios 2013, 2014 y 2015, reajustables de acuerdo con lo establecido en las bases del llamado y abiertos los créditos respectivos. Cométese asimismo el contralor de la imputación al Objeto del Gasto adecuado y la verificación que la Resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación que fueron sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 22/5/1958 en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/6/2010). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 31 de julio de 2013, acordó: “1) Una vez suscritos los contratos por el Ministerio de Desarrollo Social y las Organizaciones de la Sociedad Civil (Resultandos 4 y 5), y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en dicha secretaría de Estado, la intervención del gasto de hasta        $ 956.895, correspondiente al Ejercicio 2013, y del monto máximo de hasta        $ 2:252.148 para los Ejercicios 2014 y 2015 respectivamente, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010); 
3) Comunicar al Contador Delegado; 
4) Devolver las actuaciones”; 
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013, acordó: “1) No formular observaciones; 
 2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Secretaría de Estado, la intervención del gasto de hasta $ 68.028.888 para el Ejercicio 2014, y para el Ejercicio 2015 hasta la suma de $ 68.028.888, los que se reajustarán de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 
 3) Cometer asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010); 
4) Comunicar a la Contadora Auditora; 
5) Devolver las actuaciones”; 
4) que  se efectuó la Intervención preventiva por parte de la Contadora Auditora con fecha 7 de enero de 2014; 
5) que posteriormente, se remitieron actuaciones relacionadas con un incremento emergente de la modificación de los Términos de Referencia, y este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2014 acordó no formular observaciones, y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención de los montos referentes al incremento emergente de la modificación, ascendiendo a la suma de $ 6:477.542 para el Ejercicio 2014 y de $ 7:002.732 para el Ejercicio 2015, así como la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
6) que se dictó Resolución definitiva por el Poder Ejecutivo con fecha 23 de diciembre de 2013;
7) que, en esta oportunidad,  se adjuntan  Términos de Referencia SOCAT (Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial), Marzo 2014. De dichos términos surge que la contratación será desde la firma (se prevé el 1º de marzo de 2014) hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo el mismo ser renovado hasta el 7/12/2015 previa evaluación favorable de la DNGT. Las organizaciones estarán sujetas a evaluaciones periódicas, pudiéndose rescindir el contrato de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 3.8 del Contrato;
8) que se adjunta la no objeción del BID de fecha 5 de febrero de 2014 por la cual no se efectúan observaciones a la modificación en la modalidad de ejecución de dos Organizaciones que gestionan SOCAT en distintas Áreas Territoriales: 
a.- A.T. 35501: Fundación Pro-Humanitas, de Modalidad 1 a Modalidad 2; ampliación del SOCAT a los barrios San francisco y El Dorado de la ciudad de Las Piedras;
b.- A.T. 35504: Fundación Centro de Educación Popular (CEP), de Modalidad 2 a Modalidad 3; ampliación del SOCAT del CEP a las localidades de Canelones y Santa Lucía;
9) que se agrega Documento Modificación Nº 2 de Afectación Nº 000037 de fecha 11/02/14  por $ 722.568 con cargo al Inciso 15, U.E. 001, Finan. 2.1, Prog. 401, Proy 110, Objeto del gasto 554 por concepto de Aumento a Pro-Humanitas y CEP;
10) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo del cual surgen los siguientes extremos: 
10.1.- Autorizar los cambios en las Modalidades de ejecución en las Áreas Territoriales 35501 y 35504 en la forma antes mencionada (Resultando  8);
10.2.- Autorizar el aumento en la ejecución del SOCAT para el Ejercicio 2014 y 2015,  en un monto de hasta $ 722.568 para el Ejercicio 2014 y en un monto de hasta $ 727.893 para el Ejercicio 2015, según el siguiente detalle:

	A.T.
	Modalidad
	Organización
	Monto máx. 2014
	Monto máx. 2015
	Aumento Ejec. 2014
	Aumento Ejec. 2015

	35504
	   3
	C.E.P
	1:482.778
	1:493.436
	 312.182
	 314.604

	35501
	   2
	Pro-Humanitas
	1:170.596
	1:178.832
	 410.386
	 413.292

	
	
	Totales
	2:653.374
	2:672.268
	 722.568
	 727.896




CONSIDERANDO: 1) que en los contratos suscritos con cada OSC  está prevista la posibilidad de modificación de sus términos y condiciones, previa aprobación por el BID; 
2) que este Tribunal oportunamente cometió al Contador Auditor la intervención de los montos correspondientes a los Ejercicios 2014 y 2015; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención de los montos referentes a las ampliaciones emergentes de las modificaciones de los Términos de Referencia, esto eso, para el Ejercicio 2014: $ 722.568 y para el Ejercicio 2015: $ 727.896, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);
[bookmark: _GoBack]4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.   
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